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Ejemplar del ejercicio corriente: 50 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 60 ptas.

Advertencias: 1.a—Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplai siguiente.
2.a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3.a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.800 pesetas al trimestre; 2.900 pesetas al semestre, y 4.400 pesetas al año.
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fllRECCIDK PROVinCIAL BE TRABAJO Y SEGBRIOAD SBEIAL
CONVENIOS

VISTO el acta suscrita por los miembros de la Comi
sión Paritaria del Convenio’ Colectivo de Trabajo de ámbi
to provincial, del Sector Comercio de la Piel, en la que 
se acuerda proceder a la. revisión de la tabla salarial del 
vigente Convenio en aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo- 10 del mismo, y a la vista de lo prevenido' en el 
art. 90 y conexos de la Ley 8/80 de 10 de marzo- que 
aprobó el Estatuto de los. Trabajadores, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA: Primero. Ordenar la inscripción de la re
visión salarial de referencia en el Registro de Convenios 
de esta Dirección Provincial con notificación de la misma 
a la Comisión Paritaria.

Segundo.—-Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la. provincia.

León, 18 de marzo de 1988.—El Director Prov. de Tra
bajo- y S. Social, Benjamín de Andrés Blasco. 2670

ACTA DE FIRMA DE REVISION ECONOMICA
Y TABLA SALARIAL PARA 1988 DEL SECTOR 

DE COMERCIO DE LA PIEL DE LEON
Asistentes

u.s.o.
U.G.T.
CC.OO.
Asociación Provincial de Empresarios de Comercio de 

la Piel de León.
Asesores

Honorio- Vázquez Alvarez (U.G.T.).
Fernando- Boto- (U.G.T.).
Vicente A. Granado (CC.OO).
Jesús: Isabel Martínez (CC.OO.).
Juan A. Prieto (FELE).
Alvaro Diez ((FELE).

Secretario
César Uñarte Aller.

En la ciudad de León, y siendo las. diez horas treinta 
minutos del día diecinueve de febrero de mil novecientos 
ochenta y ocho se reúnen, en los locales de la Federación 
Leonesa de Empresarios las personas que al margen se re
lacionan, miembros de la Comisión Paritaria del Convenio 
Colectivo de Trabajo, ámbito provincial, del Sector de 
Comercio de la Piel de León, al objeto de fijar las con
diciones del incremento salarial y tablas salariales para 
1988, a. que hace referencia el artículo 10.0 del vigente 
Convenio.

Artículo- único.—-Las partes acuerdan incrementar en 
un 3,6 % la tabla salarial de 1987. La tabla resultante ten
drá efectos económicos de 1 de enero de 1988.

No habiendo más. asuntos que tratar se levanta la se
sión a las once horas treinta minutos del día de su inicia
ción firmando las partes en prueba de conformidad, así 
como la nueva tabla salarial adjunta a todos los efectos, y 
para su remisión a la Autoridad Laboral para su publica
ción en el Boletín Oficial de la provincia, si procede, 
de todo lo cual como Secretario doy fe.

.(Siguen firmas ilegibles).

ANEXO I

TABLA SALARIAL COMERCIO DE LA PIEL 1988

Director  76.4.31
Encargado General  56.778
Jefe de Compras-Ventas  56.778
Jefe de Sucursal  56.778
Encargado de Establecimiento  55.685
Viajante .'  ............................... 48.696
Corredor de Plaza  48.696
Dependiente  48.041
Dependiente Mayor 10 % más que el Dependiente 52.847
Ayudante ..'  45.760
Mozo Especializado  45.760
Mozo  44.798
Personal de Limpieza (por horas)  219
Jefe Administrativo  56.778
Contable o Cajero  51.318
Oficial Administrativo  49-134
Auxiliar Administrativo  46.013
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Auxiliar de Caja..................................................... 46.013
Aprendiz de 17 años............................................. 28.388
Aspirante de 16 a 17 años.................................... 27.294
Escaparates: El trabajador que realice las funciones de es

caparatista, percibirá el 10 % más sobre el sueldo que 
devengue por su categoría. 
(Siguen firmas ilegibles).

ANEXO II
TABLA SALARIAL TALLERES DE CONFECCION

Encargado o maestro ............................................. 60.680
Patronista que sólo hace “Glasillas”.................... 49-395
Oficial cortador de primera .................................. 55.781
Oficial cortador de segunda ................................. 50.459
Oficial cortador de tercera .................................. 46.544
Ayudante de cortador............................................ 44.812
Oficiala maquinista especi. visón-breitswanz........  49-737
Oficiala maquinista de primera ............................ 49-737
Oficiala maquinista de segunda ............................ 47.820
Oficiala maquinista de tercera .............................. 45-995
Oficiala forradora de primera............................... 47.823
Oficiala forradora de segunda............................... 47.738
Oficiala forradora de tercera................................ 45-995
Peón......................................................................... 44-798
Aspirante de 17 años ............................................ 28.388
Aspirante de 16 a 17 años .................................... 27.294

(Siguen firmas ilegibles).

VISTO el acta suscrita por los miembros de la Comi
sión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo de ám
bito provincial para el sector Comercio de la Madera y 
Mueble, en la que se acuerda proceder a la revisión de la 
tabla salarial del vigente Convenio en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 16 del mismo, y a la vista de lo pre
venido en el art. 90 y conexos de la Ley 8/80 de 10 de 
marzo que aprobó el Estatuto de los Trabajadores, esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

ACUERDA: Primero.—-Ordenar la inscripción de la 
revisión salarial de referencia en el Registro de Convenios 
de esta Dirección Provincial con notificación de la misma 
a la Comisión Paritaria.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

León, 18 de marzo de 1988.—El Director Prov. de Tra
bajo y S. Social, Benjamín de Andrés Blasco. 2672

ANEXO I
TABLA SALARIAL CONVENIO COLECTIVO 

DE TRABAJO COMERCIO DEL MUEBLE 
Y LA MADERA —1988

Titulado de grado superior .................................. 68.661
Titulado de grado medio...................................... 63.820
Ayudante técnico ................................................... 61.057
Director .................................................................... 74-742
Jefe de división.................................................... 71.704
Jefe de personal.................................................... 64.705
Jefe de compras.................................................... 64.705
Jefe de ventas....................................................... 64.705
Encargado General................................................. 64.705
Jefe dé sucursal .................................................... 63.793
Jefe de almacén.................................................... 63.793
Jefe de Grupo ...................................................... 61.057
Jefe de sección...................................................... 58.929
Encarg. establee, comprad, vended, subastador ... 57.103
Intérprete................................................................ 55.277

Personal mercantil
Viajante................................................................... 55.277
Corredor de plaza................................................... 52.151
Dependiente............................................................ 52.847
Dependiente mayor.............. 10 % más que el Dependiente
Ayudante................................................................. 46.371
Aprendiz de 16 y 17 años..................................... 27.605

Personal técnico no titulado
Director.................................................................... 74-742
Jefe de división ....................................................... 67.138
Jefe de administración........................................... 64.705
Contable................................................................... 61.057
Jefe de sección administrativa............................... 64.097

Personal administrativo
Contable o cajero................................................... 61.101
Oficial administrativo ............................................. 53-I5I
Auxiliar administrativo ......................................... 50.716
Aspirante de 16 y 17 años ................................. 29.120
Auxiliar de 18 a 20 años...................................... 46.156
Auxiliar de caja de 20 a 25 años......................... 46.763
Auxiliar de caja mayor de 25 años..................... 51-935

Personal de servicio y actividades auxiliares
Dibujante................................................................. 61.057
Escaparatista............................................................ 58.901
Rotulista .................................................................. 53-151
Cortador................................................................... 5589o

Personal de oficio
Conductor, transportador y montador de muebles. 55.516
Oficial de primera ..............................  54-975
Oficial de segunda.................................................. 51-935
Ayudante de oficio................................................. 50.412
Mozo especializado................................................. 50.412
Telefonista .................................................... 48.861
Envasadora o embaladora........................................ 46.456

Personal subalterno
Conserje................................................................... 48.283
Cobrador.................................................................. 48.283
Vigilante................................................................... 48.283
Personal de limpieza (por h.) (sal. min. inter.) ... 232
Plus de asistencia: 78.
Dieta: 2.607.
Media dieta: 830.

(Siguen firmas ilegibles).
PABLA DE FIRMA DE REVISION ECONOMICA Y 
TABLA SALARIAL PARA 1988 DEL SECTOR DE 

COMERCIO DE MADERA Y MUEBLE DE LEON
Asistentes

U.G.T.
cc.qo.
Asociación Provincial de Empresarios de Comercio Ma

dera y Mueble de León.
Asesores

Fernando Boto (U.G.T.).
Vicente A. Granado (CC.OO.).
Juan A. Prieto (FELE).

Secretario
César Uñarte.
En la ciudad de León y siendo las doce horas treinta 

minutos se reúnen, en los locales de la Federación Leonesa 
de Empresarios, las personas que al margen se relacionan, 
miembros de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo 
de Trabajo, ámbito provincial, del Sector de Comercio de la 
Madera y Mueble de León 1987/88, al objeto de fijar las 
condiciones del incremento salarial y tabla salarial para 1988 
a que hace referencia el art. 16 del vigente Convenio.

Artículo único. —- Las partes acuerdan incrementar la 
tabla salarial, así como el plus de asistencia y dietas en un 
3,6 % sobre los mismos conceptos del 87. La tabla resul
tante tendrá efectos de 1 de enero de 1988.

No habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión 
a las treec horas del día de su iniciación firmando los pre
sentes en prueba de conformidad, así como la nueva Tabla 
Salarial adjunta a todos los efectos para su remisión a la 
Autoridad Laboral para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, si procede, de todo lo cual, como Se
cretario, doy fe.

(Siguen firmas ilegibles)
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
íomelerla de Igritillora, Ganadería 1 Montes

Dirección General de Reforma Agraria 
Sección de Estructuras Agrarias

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Cerezales del Condado 
(León), declarada de utilidad pública 
y de urgente ejecución por Decreto 
de 22 de mayo de 1986, que el Direc
tor General de Reforma Agraria, con 
fecha 1 de marzo de 1988. ha apro
bado las Bases definitivas de Con
centración Parcelaria, que estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local ha
bilitado por el Ayuntamiento, se re
fieren a la determinación del perí
metro (fincas de la periferia que se 
han incluido o excluido, superficies 
que se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras y 
fijación de coeficientes y a la deter
minación de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras situaciones 
jurídicas cuyo dominio y titularidad 
se han declarado formalmente.

Contra las bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Montes, dentro del pla
zo de 30 días antes indicado, pudien- 
do presentar el recurso en el Servicio 
Territorial de Agricultura, Ganadería 
y Montes (Sección de Estructuras 
Agrarias), expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término mu
nicipal para hacer las notificaciones 
que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
a tenor del artículo 216 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario, todo 
recurso gubernativo cuya resolución 
exija un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que se renuncie expresamente 
a dicho reconocimiento, si se depo
sita en el Servicio Territorial de 
Agricultura, Ganadería y Montes, la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados.

El Consejero, acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad deposi
tada para gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que fun
damente la estimación total o par
cial del recurso.

León, 10 de marzo de 1988,—El Jefe 
del Servicio Territorial, José Luis 
Blanco González.

2629 Núm. 1857—4.615 ptas.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DDEDO
COMISARIA DE AGUAS

DELEGACION TERRITORIAL SERVICIO 
DE ECONOMIA Y HACIENDA DE LEON

Area de Industria

NOTA-ANUNCIO

Expediente C-9123-LE
CENTRAL HIDROELECTRICA 

“POLA DE CORDON”
A los efectos previstos en el art. 6.° 

del Real Decreto 916/1985 de 25 de 
mayo (B.O.E. 22-6-85), se somete a in
formación pública conjunta la peti
ción de concesión, autorización y de
claración de utilidad pública de un 
aprovechamiento hidroeléctrico cu
yas características principales son:

Peticionarios: Hidroeléctrica Cor
dón, S. A. “HIGORSA”.

Domicilio: Avda. Central Térmi
ca, 2-3.° Deha. La Robla (León).

Representante: D. Miguel Prieto 
Urquiza.

Domicilio: Avda. Central Térmi
ca, 2-3.° Deha. La Robla (León).

Objeto del aprovechamiento: Pro
ducción de energía eléctrica.

Corriente de donde derivan las 
aguas: Río Bernesga.

Caudal: 10,80 m3/seg.
Desnivel máximo: 4,50 m.
Potencia a instalar: 364 KVA.
Provincia de la toma: León.
Términos municipales donde radi

can las obras: Pola de Cordón.
Características de las obras del 

aprovechamiento:
—Restauración de la presa de 74,50 

metros de longitud. Reconstrucción 
de 25 m. demolidos en 0,65 m. de al
tura. Reparación de la coronación.

—Reparación del canal existente. 
Limpieza, desbroce y tala de árboles 
en cauce y muros, limpieza y exca
vación de solera y colocación de so
lera de hormigón de 0,15 m. de espe
sor. Recrecimiento de cajeros y reves
timiento de éstos.

—Construcción de edificio para alo
jamiento de maquinaria y aparellaje 
de nueva ejecución, situado a 15 me
tros de la antigua fábrica de harinas 
y de 12x8 m. de planta.

—Construcción de un depósito sub
terráneo y estanco para recogida del 
aceite del transformador en caso de 
fugas o averías.

Características de las instalaciones 
electromecánicas:

—Turbina Semi-Kaplan de eje ver
tical de 395 Kw y Vn=230 r.p.m.

—Multiplicador de velocidad con 
Pn=400 KW.

—Generador asincrono de 470 KVA, 
380 V. y 750 r.p.m.

—Cuadros de grupo/servicios auxi
liares.

—Equipo de corriente continua y 
equipo de condensadores.

—Cuadro de mando y protecciones.
—Equipo d e regulación, equipo 

oleoneumático y equipo de supervi
sión y control.

—Línea aérea de cruce del río Ber
nesga, para conexión con línea de 
Compañía Eléctrica.

—Transformador de interconexión 
de 475 KVA y relación de transfor
mación 13.200-20.000/380 V.

Lo que se hace público para poder 
examinar el expediente y proyectos 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, Muro, 5, Valladolid, y en la 
Delegación Territorial del Servicio 
de Economía y Hacienda de León y 
formular por escrito las reclamacio
nes oportunas en el plazo de veinte 
días a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia de León.

Valladolid, 10 de febrero de 1988. 
Por la Confederación Hidrográfica 
del Duero: El Comisario de Aguas, 
Miguel Gómez Herrero.—Por la De
legación Territorial de León (Area 
de Industria): El Jefe del Servicio 
Territorial de Economía y Hacienda, 
José Luis Cebada Sánchez.

2682 Núm. 1858—6 435 ptas.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DOEHO
COMISARIA DE AGUAS

ANUNCIO
Graveras Guerra, S. A., con domi

cilio en c/ Sol, 44, Astorga (León), 
solicita de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, la preceptiva auto
rización para efectuar la extracción 
de 10.400 m3 de áridos, en el cauce 
del río Orbigo, en término municipal 
de Villarejo de Orbigo (León), sitio 
El Requejo, con destino a la venta.

Tarifa: Propone la de 400 pts. m3 
sobre carro o camión.

INFORMACION PUBLICA

Los áridos serán destinados a la 
venta, pudiendo reclamar los que se 
consideren perjudicados con la ex
tracción. Lo que se hace público en 
cumplimiento de las disposiciones vi
gentes, a fin de que dentro del plazo 
de veinte (20) días contados a partir 
de la notificación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, puedan ante la Con
federación Hidrográfica del Duero, 
c/ Muro, núm. 5, Valladolid, presen
tar escrito-reclamación los que se 
consideren perjudicados con la ex
tracción.

Valladolid, 14 de marzo de 1988.— 
El Comisario de Aguas, Miguel Gó
mez Herrero.

2606 Núm. 1859—2 080 ptas.
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Administración Municipal

Ayuntamiento de 
Ponferrada

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía y Espectáculos Públi
cos y Actividades Recreativas, aprobado 
por Real Decreto 2.816/82, de 27 de 
agesto, se hace público, por término de 
diez días a efectos de reclamaciones, 
que en este Ayuntamiento se tramita ex
cediente de concesión de licencia para 
la siguiente actividad:

A doña María Natalia Cabo Piada 
para la ejecución de obras de acondi
cionamiento de local, destinado a taber
na, sito en calle Esteban de la Puente, 94.

Ponferrada, a i5 de marzo de 1988. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2697 Núm. 1860-1.170 ptas.

* *

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía y Espectáculos Públi
cos y Actividades Recreativas, aprobado 
por Real Decreto 2.816/82, de 27 de 
agosto, se hace público, por término de 
diez días a efectos de reclamaciones, 
que en este Ayuntamiento se tramita ex
pediente de concesión de licencia para 
la siguiente actividad:

A don Senén Corral García para la 
ejecución de obras de acondicionamien
to de local destinado a café bar, sito en 
calle Zvlateo Garza, 15.

Ponferrada a 16 de marzo de 1988.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2698 Núm. 1861—1.170 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en 
les artículos 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía y Espectáculos Públi
cos y Actividades Recreativas, aprobado 
por Real Decreto 2.816/82, de 27 de 
agosto, se hace público, por término de 
diez días a efectos de reclamaciones, 
que en este Ayuntamiento se tramita ex
pediente de concesión de licencia para 
la siguiente actividad:

A don Benito Fernández Girón para 
la ejecución de obras de acondiciona
miento de local destinado a café bar sito 
en calle Saturnino Cachón - Adelino 
Pérez.

Ponferrada a 16 de marzo de 1988.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2699 Núm. 1862—1.235 ptas.
*

Por D. José Grana Alvarez, actuan
do en su propio nombre se ha solicitado 
licencia municipal para la apertura de 
establecimiento destinado a exposición 
y venta de coches nuevos y usados, con 
emplazamiento en plaza Tierno Galván, 
n.° 1, bajo.

Lo que se hace público en cumplí 
miento de lo preceptuado en el art. 3c 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961, a fin de que, 
quienes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia 
puedan formular por escrito que presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, durante el 
niazo de diez días hábiles.

Ponferrada, 16 de mayo de 1988.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

2696 Núm. 1863—1 430 ptas.

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Val de San Lorenzo.
Hace saber: Que por doña Antonia- 

Rosa de Cabo Cordero, solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la acti
vidad de autoservicio de alimentación 
en Val de San Lorenzo, sito en plaza 
Manuel Gullón.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público, para que 
quienes pudieran resultar afectados, de 
algún modo, por la mencionada activi
dad que se pretende instalar, puedan 
formular ante este Ayuntamiento, preci
samente por escrito, las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días a 
contar de la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

En Val de San Lorenzo, a 18 de mar
zo de 1988.—El Alcalde (ilegible).

2706 Núm. 1864—1.560 ptas.

-***

Confeccionada la rectificación del pa
drón municipal de habitantes, referida 
a 1 de enero de 1988, el expediente que
da expuesto al público durante el plazo 
de 15 días a efectos de examen y recla
maciones.

Val de San Lorenzo, a 16 de marzo 
de 1988.—tEI Alcalde (ilegible).

2707 Núm. 1865—520 ptas.

Ayuntamiento de 
Villablino

Por doña Flor Cosmen de Lama se 
solicita licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de cafetería-restau
rante en la C/ Peñafurada, s/n., de Vi
llablino, de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados de algún modo por la 
mencionada actividad que se pretende 
instalar, puedan formular las observa
ciones pertinentes en el plazo de diez 

días a contar de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Oficial de 
ia provincia.

Villablino, veintiuno de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho—El Alcal
de, Jesús Fernández García.

2701 Núm. 1866—1.365 ptas.

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo

Aprobado inicialmente, por el Ayun
tamiento Pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1988, 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, en unión de la documentación 
correspondiente, por espacio de 15 días 
hábiles siguientes a la publicación de 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se admi
tirán reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno de 
esta Corporación, que las resolverá en 
el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de expo
sición no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamente 
aprobado.

Villares de Orbigo, a 18 de marzo de 
1988.—rEl Alcalde (ilegible).

2705 Núm. 1867-1.430 ptas.

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancui 
número uno de León

Don Bonifacio Alvarez Fernández, 
Secretario en funciones del Juz
gado de 1.a Instancia n.° 1 de León 
y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo n.° 432/87 seguidos en este 
Juzgado, se dictó sentencia que con
tiene los siguientes particulares:

Sentencia.—En la ciudad de León 
a dieciséis de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho—Vistos por 
el limo. Sr. D. Carlos-Javier Alvarez 
Fernández, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número uno de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo núm. 432/87, seguidos a instancia 
de Banco Español de Crédito, S. A., 
con domicilio social en Madrid, repre
sentado por el Procurador D. Ma
riano Muñiz Sánchez y dirigido por 
el Letrado Sr. Méndez Trelles Riveira, 
contra D. José-Antonio de la Riva 
Martínez, mayor de edad y vecino 
de Santa Eulalia del Río, Ibiza, y 
M.a Luz González Martínez, con do
micilio en Hospital Can Misses, Ibiza, 
que por su incomparecencia han sido 
declarados en rebeldía, sobre recla
mación de doscientas cuarenta mil 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
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dimiento como propiedad de D. José- 
Antonio de la Riva Martínez y doña 
M.a Luz González Martínez y con su 
producto pago total al ejecutante 
Banco Español de Crédito, S. A., de 
las doscientas cuarenta mil pesetas 
reclamadas, intereses legales de di
cha suma desde la fecha del protesto 
y las costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho demandado que 
por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la 
Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Carlos-Javier 
Alvarez Fernández. Rubricado”.

Que lo relacionado es cierto y con
cuerda con su original librando el 
presente para que mediante la pu
blicación del mismo en el Boletín 
Oficial de la provincia sirva de noti
ficación a los demandados en rebel
día de la resolución a que se refiere 
en León a dieciséis de marzo de mil 
novecientos ochenta y ocho. — Boni
facio Alvarez Fernández.

2614 Núm. 1868—4.095 pías.

EDICTO
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado, registrado con el 
núm. 394/87, se tramita juicio ejecu
tivo promovido por la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
representado por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, contra otros 
y don Enrique Barba Garujo y su 
esposa D.a Julia Diez Diez, vecinos 
que fueron de Ponferrada, c/ Mateo 
Garza, 14, actualmente en ignorado 
paradero, sobre reclamación de pese
tas 3.302.296 de principal y 1.000.000 
de pesetas más calculadas para gas
tos y costas. En dicho juicio, por re
solución de hoy, se ha declarado em
bargado como de la pertenencia de 
dichos demandados, un televisor mar
ca Telefunken, en color, de 22 pul
gadas, con video incorporado.

Por virtud de dicha traba, de con
formidad -con lo dispuesto en el ar
tículo 1.460 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se concede a dichos 
deudores el término de nueve días 
para que se personen en los autos y 
se opongan a la ejecución si les con
viniere ; significándoles que dicho 
embargo se ha practicado sin el pre
vio requerimiento personal de pago, 
por ignorarse su paradero.

Y para que les sirva de citación de 
remate en forma, se extiende el pre
sente, que insertará el Boletín Ofi
cial de la provincia, en León a quince 
de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho.—E/ (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

2615 Núm. 1869—2.665 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 109/88 se tramitan autos 
sobre demanda incidental de divor
cio, seguidos a instancia de D.a Te
resa Alvarez Vega, vecina de León, 
que litiga en concepto de pobre, re
presentada en tumo de oficio por el 
Procurador Sra. Crespo Toral, contra 
D. José Vicente Jiménez, vecino de 
Santa Eulalia de Morcín, hoy en ig
norado paradero, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
se ha. acordado emplazar a dicho de
mandado mediante la publicación de 
edictos para que dentro del término 
de veinte días comparezca en los pre
sentes autos y conteste por escrito la 
demanda origen de los mismos, bajo 
los apercibimientos legales.

Dado en León a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible). 2600

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León 
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 108/88 se tramita de
manda de justicia gratuita a instan
cia de D.a Teresa Alvarez Vega, ma
yor de edad, separada y vecina de 
León, representada en turno de oficio 
por el Procurador Sra. Crespo Toral, 
contra D. José Vicente Jiménez, ma
yor de edad, separado y vecino de 
Santa Eulalia de Morcín, hoy en igno
rado paradero, en cuyo procedimien
to y por resolución de esta fecha he 
acordado citar a dicho demandado 
para que el día veintiséis de abril 
próximo y hora de las 12 comparezca 
ante este Juzgado con el fin de asis
tir a la celebración del juicio verbal.

Dado en León a diecisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
E/ Alberto Alvarez Rodríguez. — El 
Secretario (ilegible). 2601

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 97/88, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, contra D. José 
Crespo Cabezas y otros, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es del tenor literal si
guiente :

“Sentencia.—En la ciudad de León 
a quince de marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho.—Vistos por el 
Iltmo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, contra D. José Crespo Ca
bezas, D.a María del Carmen Carrión 
Riquelme y D. Ricardo Crespo Arias, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de tres millones setecientas 
cincuenta y nueve mil doscientas pe
setas de principal, intereses, costas, y

Parte dispositiva: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución ade
lante contra los bienes embargados 
en este procedimiento como propie
dad de D. José Crespo Cabezas y 
D.a María del Carmen Carrión Ri
quelme y D. Ricardo Crespo Arias, 
y con su producto pago total al eje
cutante Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León de los dos millones 
novecientas cincuenta y nueve mil 
doscientas treinta y ocho pesetas re
clamadas, intereses de esa suma pac
tados desde la presentación de la de
manda y las costas del procedimien
to, a cuyo pago condeno a dicho de
mandado. que por su rebeldía se no
tificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley—Así por esta mi 
sentencia, juzgando en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo. 
Alberto Alvarez Rodríguez, rubrica
do.—Fue publicada en el día de su 
fecha”.

Lo relacionado es cierto y lo in
serto concuerda bien y fielmente con 
su original a que en caso necesario 
me remito y para que conste y sirva 
de notificación a los demandados re
beldes mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
tiendo el presente que firmo en León 
a quince de marzo de mil novecien
tos ochenta y ocho.—Juan Aladino 
Fernández Agüera.

2616 Núm. 1870—4 290 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 71 de 1988 y de que se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente

“Sentencia: En la ciudad de León 
a diecisiete de marzo de 1988. Vistos 
por el Iltmo. Sr. D. Alfonso Lozano 
Gutiérrez, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de Caja de 
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Ahorros y Monte de Piedad de León, 
representado por el Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez y dirigido 
por el Letrado Sr. Blanco Flecha, 
contra D. David Llórente Sánchez y 
su esposa D.a M.a del Mar Alvarez 
Santos, que por su incomparecencia 
han sido declarados en rebeldía, so
bre reclamación de tres millones cua
trocientas cuarenta mil quinientas 
once pesetas de principal, intereses y 
costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de D. Da
vid Llórente Sánchez y su esposa 
D.a M.a del Mar Alvarez y con su 
producto pago total al ejecutante 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León de las dos millones seiscien
tas cuarenta mil quinientas once pe
setas reclamadas, interés de esa suma 
al interés pactado anual desde la in
terposición de la demanda y las cos
tas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.— 
Contra esta sentencia cabe recurso 
de apelación ante este Juzgado para 
ante la Excma. Audiencia Territorial 
de Valladolid, dentro del término de 
cinco días desde la notificación a las 
partes.

Así por esta mi sentencia juzgado 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el pre
sente que firmo en la ciudad de León 
a diecisiete de marzo de 1988.—José 
Santamaría Sanz.

2617 Núm. 1871—3.965 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el n.° 53 de 1988 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente

“Sentencia: En la ciudad de León 
a diecisiete de marzo de 1988. Vistos 
por el Iltmo. Sr. D. Alfonso Lozano 
Gutiérrez, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia de Banco 
Español de Crédito, S. A., represen
tado por el Procurador D. Mariano 
Muñiz Sánchez y dirigido por el Le
trado Sr. Méndez-Trelles Rivera, con
tra D. David Llórente Sánchez y su 
esposa D.a M.a del Mar Alvarez San
tos, que por su incomparecencia han 
sido declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de un millón cuatro
cientas dos mil ciento ochenta y cinco 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y
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“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de David 
Llórente Sánchez y su esposa María 
del Mar Alvarez y con su producto 
pago total al ejecutante Banco Espa
ñol de Crédito, S. A., de las un millón 
dos mil ciento ochenta y cinco pese
tas reclamadas, interés de esa suma 
al legal vigente anual desde la fecha 
del protesto y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado, que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley. —Contra esta 
sentencia cabe recurso de apelación 
ante este Juzgado para ante la Exce
lentísima Audiencia Territorial de 
Valladolid, dentro del término de 
cinco días desde la notificación a las 
partes.

Así por esta mi sentencia juzgado 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el pre
sente que firmo en la ciudad de León 
a diecisiete de marzo de 1988.—José 
Santamaría Sanz.

2618 Núm. 1872—3.835 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
■número uno de Pon ferrada

Por el presente se hace público, 
para dar cumplimiento a lo acordado 
en el expediente de declaración de 
herederos abintestato seguidos en el 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero uno de Ponferrada, con el nú
mero 11/88, a instancia de don An
tonio Alvarez González, mayor de 
edad, casado y vecino de Palacios del 
Sil (León), representado en estos autos 
por el Procurador Sr. D. Manuel Fer
nández Fernández, sobre declaración 
de herederos abintestato por defun
ción de su hermana doña Sagrario 
Alvarez González, natural de Pala
cios del Sil, soltera, hija de Orlando 
y Benilde, fallecida en Palacios del 
Sil el día 7 de diciembre de 1987.

En el citado expediente se nom
bran herederos a sus hermanos don 
Antonio y doña Emilia Alvarez Gon
zález.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que determina el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro 
de treinta días a reclamarlo.

Dado en Ponferrada a veintinueve 
de enero de mil novecientos ochenta 
y ocho.—El Secretario (ilegible).

2653 Núm. 1873—2.21U ptas.

B.O.P. Núm. 75

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga

Don Emilio Fernández de Mata, en 
funciones, Juez de Primera Instan
cia de Astorga y su partido.
Hago saber: Que en este de mi 

cargo, se sigue expediente n.° 41/88, 
para la declaración de herederos 
abintestato de D. José Norberto Prie
to Fernández, que falleció en León, 
el 20 de enero de 1988, en estado de 
soltero, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, pues sus padres le pre
murieron (D. Esteban y D.a Sofía, 
el 1-2-87 y 23-3-87, respectivamente).

Reclaman su herencia sus herma
nos de doble vínculo llamados Ma
nuel, Serafina y M.a Antonia Prieto 
Fernández.

Y por medio del presente, se anun
cia la muerte intestada de dicho cau
sante, llamándose a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan a reclamarlo 
ante este Juzgado-Palacio de Justi
cia, en el plazo de treinta días.

Dado en Astorga a 14 de marzo de 
1988.—E/ Emilio Fernández de Mata. 
La Secretaria, M.a Antonia Caballero 
Treviño.

2654 Núm. 1874—1.950 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Cédulas de citación
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad, por provi
dencia de esta fecha dictada en el jui
cio1 de faltas número ,2376 por el he
cho de daños acordó señalar para la ce
lebración del correspondiente juicio- de 
faltas el próximo día once del mes de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
a las doce veinticinco horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distri
to n." 2 sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado Luis Antonio Barges, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo y 
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sello la presente en León, a quince de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.—El Secretario (ilegible). 2650

* *
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2376 de 1986 
por el hecho de daños, acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día once de 
abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
a las doce veinticinco horas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Distrito 
n.° 2, sita en Roa de la Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Crimina!, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de la 
referida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado Antonio Manuel Henriques de 
Olivera, cuyo actual paradero se desco- 
ncce, expido, firmo y sello la presente 
en León, a quince de marzo de mil no
vecientos ochenta y ocho.—El Secreta
rio (ilegible). 2651

_ * *
El Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas número 2189/86 por el 
hecho de lesiones, acordó señalar para 
la celebración del correspondiente juicio 
de faltas el próximo día once del mes 
de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho, a las doce treinta y cinco horas 
■en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Distrito n.° 2, sita en Roa de la 
Vega, 14.

Mandando citar al señor Fiscal y a 
las partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las oartes y testigos 
que de no comparecer ni alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las pruebas 
de descargo que tengan, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 970 de la refe
rida Ley procesal.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al denun
ciado Agustín Fernández López, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho.—El Secretario (ilegi
ble). 2652

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 181/85, seguida a 
instancia de Manuel Diez Diez, con
tra Zarauza e Hijos y Cía, sobre can
tidad se ha dictado la siguiente:

“Providencia.—Magistrado: Sr. Ro
dríguez Quirós—En León, a uno de 
febrero de mil novecientos ochenta 
y ocho.

Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón y como se solicita procéda
se al embargo de bienes propiedad 
de la apremiada, Zarauza e Hijos y 
CIA., para cubrir el principal de 
1.308.185 pesetas en concepto de prin
cipal, más la de cuarenta mil pese
tas presupuestadas provisionalmente 
para gastos de esta Magistratura, con
sistentes en una finca urbana en 
San Amaro, 12 (Vigo), propiedad de 
don José Zarauza Andina y esposa 
doña Ramona Ozores Arraiz, sita en 
Toralia (Vigo), inscrita en la sección 
3.a, tomo 260, folio 51 v, finca 22.170; 
finca urbana, propiedad de don José 
Zarauza Andina y Ramona Ozores 
Arraiz, sita en Torre de Toralia 
(Vigo), inscrita en la sección 3.a to
mo 260, folio 176 V., finca 22.195; 
Finca urbana sita en Vigo, propiedad 
de D.a Ramona Ozores Arraiz, esposa 
de D. José Zarauza Andina, inscrita 
en el tomo 920, folio 116, finca 45.876 
y finca urbana propiedad de Alfon
so Zarauza Andina, en Torre de To
ralia (Vigo), inscrita en la sección 
3.a, tomo 259, folio 101 V., finca 22.150. 
Notifíquese la traba hecha a las es
posas de los apremiados, a quienes 
se les tiene por parte en el procedi
miento a partir de este momento pro
cesal, a los actores, a la apremiada, 
Zarauza e Hijos y Cía., a los inter
ventores de la misma, don José Pór
tela Alvarez, don César Prieto Bae- 
na y Banco Pastor, S. A., y al Fondo 
de Garantía Salarial. Firme esta pro
videncia, remítase mandamiento por 
duplicado al señor Registrador de la 
Propiedad de Vigo, interesando la 
anotación preventiva de embargo y 
entréguese el mismo a los actores 
para que puedan intervenir en el di- 
ligenciamiento del mismo, haciéndo

les saber que deberán pasarlo pre
viamente por la Abogacía del Esta
do a los efectos de liquidación de 
los oportunos impuestos y devolver
lo debidamente cumplimentado a 
esta Magistratura en el plazo de un 
mes a contar desde su entrega.

Lo dispuso y firma S. S.a por ante 
mí que doy fe.

Firmada: José Rodríguez Quirós. 
C. Pita Garrido.—Rubricados.”

Así consta en su original al que me 
remito y para que le sirva de noti
ficación en forma legal a la empre
sa, Zarauza e Hijos y Cía., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León, a catorce de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — José Rodríguez Quirós.—El 
Secretario. C. Pita Garrido. 2604

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Nicanor Angel Miguel de San
tos, Magistrado de Trabajo número 
dos de León y su provincia.
Hace saber: Que en las diligencias 

que en esta Magistratura se siguen, 
de apremio, con el número de ex
horto 32/87, dimanante de los autos 
210/84 de la Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid, a instancia de 
Pedro Avila Rodríguez y otro, contra 
la empresa Distribuidora Internacio
nal de Vinos, S. A., en reclamación 
de 1.260.143 pías, de principal, más 
la de 300.000 ptas. calculadas provi
sionalmente para gastos, he acordado 
la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se deta
llan :

—Finca urbana: Bodega y tierra 
en el término y casco de Villama- 
ñán, al sitio el Palomar de Buiza o 
Camino de Laguna, s/n., de 7.387 me
tros cuadrados, y cuyos datos regís
trales son: folio 218 del libro 41 del 
Ayuntamiento de Villamañán, tomo 
1.012 del archivo, inscripción 1.a de 
la finca n.° 5.457, propiedad de Dis
tribuidora Internacional de Vinos, 
Sociedad Anónima.

La citada finca ha sido tasada peri
cialmente en la cantidad de 7.500.000 
pesetas.

La adjudicación de los bienes se 
hará a riesgo y ventura del compra- 
dor-licitador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo núm. 2 de León, sita 
en la Plaza Calvo Sotelo, núm. 3, en 
primera subasta el día tres de mayo, 
en segunda subasta el día treinta de 
mayo, y en tercera subasta el día 
veintisiete de junio, señalándose para 
todas ellas la hora de las doce de la 
mañana, y se celebrará bajo las si
guientes condiciones:
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1.a—Los licitadores deberán deposi
tar previamente el veinte por ciento 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.—2.a—No se 
admitirán posturas, bien en pliego 
cerrado, bien a presencia del Tribu
nal, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, en las condi
ciones del art. 1.499 de la Ley de En
juiciamiento Civil.—3.a—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.a—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda ejer
citar sus derechos (art. 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—5.a—No 
habiendo postor, la parte ejecutante 
podrá, dentro de los seis días siguien
tes, después de la primera o segunda 
subasta, en su caso, pedir que se le 
adjudiquen los bienes objeto de su
basta, por las dos terceras partes del 
precio que hubiera servido de tipo en 
cada una de ellas.—6.a—No han sido 
presentados títulos de propiedad 
anunciándose la presente subasta sin 
suplirlos, encontrándose de manifies
to en Secretaría la certificación de 
cargas y autos. Las cargas anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. Después del remate, no 
se admitirá al rematante, ninguna 
reclamación por insuficiencia, defec
to o inexistencia de títulos.—7.a—Se 
hacen las advertencias contenidas en 
el art. 1.497 de la Ley de Enjuicia
miento Civil y 140-5 del Reglamento 
Hipotecario.—8.a—El presente edicto 
se publicará en el B.O.E., Boletín 
Oficial de la provincia, tablón de 
anuncios de esta Magistratura y Ma
gistratura de Trabajo de Madrid.

León a ocho de marzo de mil nove
cientos ochenta y ocho.—Fdo.—Nica
nor A. Miguel de Santos.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricados.

2418 Núm. 1875—7.150 ptas

Magistratura de Trabajo
NUMERO TRES DE LEON

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número tres de 
los de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 134/85, seguidos a instancia 
de don Raúl Perandónez Fernández 
y otro, contra Promociones Insula,

S. L., en reclamación de cantidad, se 
ha dictado la siguiente providencia 
que ha sido aceptada:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia—Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban—León, a catorce de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Por dada cuenta, y visto el estado 
de las presentes actuaciones, y con el 
fin de proceder a la firma de la es
critura de adjudicación de una plaza 
de garaje, número 9, de la calle Puer
ta Obispo, 7, de Astorga, deberá per
sonarse en esta Magistratura de Tra
bajo, número 3 de León, el próximo 
día veinte de abril a las 10,30 horas.

Lo dispuso S. S.a, que acepta y fir
ma la anterior propuesta. Doy fe.— 
Ante mí.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste, y sirva de noti
ficación en forma legal a Promocio
nes Insula, S. L., actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

2469

Magistratura de Trabajo 
NUMERO CUATRO DE LEON 
CON SEDE EN PONFERRADA

Don José Manuel Martínez Illade, 
Magistrado de Trabajo número 
cuatro de León con sede en Pon- 
ferrada.
Hace saber: Que en autos 1.199/87, 

seguidos a instancia de don Juan Lo
renzo Aranda Bailón, contra Explo
tación Hullera Cielo Abierto, Socie
dad Limitada, Fondo de Garantía Sa
larial, ha dictado la siguiente sen
tencia: Que estimando la demanda 
en lo necesario debo condenar y con
deno a la empresa demandada a que 
abone al actor la cantidad de 164.195 
pesetas, incrementada con el 10 por 
100 de mora en el cómputo anual, 
desde 7-10-87. debiendo absolver y 
absuelvo al Fondo de Garantía Sa
larial. Notifíquese esta resolución a 
las partes haciéndoles saber que con
tra la misma no cabe recurso. Por 
esta mi sentencia que será publica
da la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
en forma a la empresa Explotación 
Hullera Cielo Abierto, S. L., actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en Ponferrada, a diez de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade.—Alfonso González González. 
(Rubricado). 2419

I

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DEL CANAL ALTO DEL BIERZO

Ponferrada
CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 44 y 53 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a todos 
los usuarios de la misma o a sus repre
sentantes legales, para que asistan a la 
Junta General ordinaria que se celebra
rá en el local destinado a oficinas de 
esta Comunidad, Plaza Interior, núme
ro 4 (Entreplanta), de esta ciudad, el 
día 10 del próximo mes de abril, a las 
nueve horas en primera convocatoria y 
si no existiese número suficiente de vo
tos, a las diez en segunda, siendo igual
mente válidos los acuerdos que se tor
mén, con arreglo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
i.°—Lectura y aprobación, si proce

de, del acta de la sesión anterior.
2.0—Cuentas anuales del año 1987.
3.0—Aprovechamiento de aguas, dis

tribución de riegos y vigilancia.
4.0—Tarifas de la Confederación Hi

drográfica de 1986.
5, °—Cuantía de las derramas de rie

go, en la campaña actual.
6. °—-Otros asuntos e informes de la 

Presidencia.
7.0—-Ruegos y preguntas.
Ponferrada, 21 de marzo1 de 1988.— 

El Presidente (ilegible).
2895 Núm. 1876-2.210 ptas.

Comunidad de Regantes
SAN SALVADOR

Destriana de la Valduierna
Olegario1 Cordero Quintana, Presidente 

de la Comunidad de Regantes de “San 
Salvador” de Destriana (León).
Hago saber: Por este anuncio, se 

convoca asamblea general de esta Co
munidad de Regantes, para el día 17 
de abril de 1988, a las trece horas en 
primera convocatoria, celebrándose me
dia hora más tarde si no hubiera nú
mero suficiente.

ORDEN DEL DIA

1. —Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas y de los ingresos y gastos 
correspondientes al año anterior que 
presentará el Sindicato.

2. —-Nuevos proyectos para el año en 
curso.

3. —-Ruegos y preguntas.
Lo que comunico para su conocimien

to y efectos.
Destriana, 22 de marzo de 1988.—-El 

Presidente de la Comunidad, Olegario 
Cordero Quintana.

2820 Núm. 1877—1.690 ptas.


